
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-33-003 

Popayán, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
EXPEDIENTE NO.    19001-3333-003-2022-00102-00 

DEMANDANTE  PEDRO ANTONIO ZAMBRANO 

DEMANDADO   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC – EPCAMS POPAYAN, USPEC, UT 

ERON SALUD, FIDUCIARIA CENTRAL S.A, MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO, SECRETARIA DE SALUD 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, SUPERSALUD y 

SECRETARIA DE SALUD DE POPAYAN 

ACCION  TUTELA - DESACATO 

Auto Interlocutorio   N.º 405 

   
Ref. REQUERIMIENTO 

 
El señor PEDRO ANTONIO ZAMBRANO, identificado con c.c. No. 1.061.749.622, 

TD. 13557, NUI 866195, en calidad de accionante dentro de la acción constitucional 

de la referencia, solicitó apertura de incidente de desacato contra las entidades 

accionadas, aduciendo el incumplimiento de la sentencia No. 88 de 05 de julio de 

2022. 

 
En el escrito expuso que las accionadas de manera injustificada han incumplido las 
órdenes impartidas por el juez de tutela, lo cual debe ser de cumplimiento inmediato.  
 
En consecuencia y ante la existencia de duda frente al cumplimiento del fallo de 
tutela, se requerirá a las entidades para informen sobre el cumplimiento del mismo, 
el cual se ordenó se dispusiera lo pertinente para la valoración y adelanto del 
tratamiento oral necesario para el señor PEDRI ANTONIO ZAMBRANO.  
 
En mérito de lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR la presente decisión al Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario – INPEC – EPCAMS POPAYAN, a la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, a la UT ERON SALUD y al Fideicomiso 

Fondo Nacional de Salud PPL – FIDUCENTRAL S.A, para que en el término de tres 
(03) días, informe y acredite lo referente al cumplimiento de la orden contenida  en 
Sentencia de Tutela No. 88 de 05 de julio de 2022, a favor del señor PEDRO 
ANTONIO ZAMBRANO, identificado con c.c. No. 1.061.749.622, TD. 13557. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las entidades accionadas que en caso de incumplimiento 
se dará inicio al incidente de Desacato previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 
de 1991 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al interesado, como lo dispone el artículo 16 
del Decreto 2591 de 1991, es decir por el medio más expedito. 
 
CUARTO: OFÍCIESE al DIRECTOR Y/O JEFE DEL AREA JURIDICA DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD DE POPAYÁN, para que notifique el auto DE REQUERIMIETNO al señor 



 
EXPEDIENTE NO.    19001-3333-003-2022-00102-00 
DEMANDANTE  PEDRO ANTONIO ZAMBRANO  
DEMANDADO   INPEC Y OTROS 
ACCION  TUTELA- DESACATO 

 

PEDRO ANTONIO ZAMBRANO, identificado con c.c. No. 1.061.749.622, TD. 
1355, en virtud a la coyuntura que está viviendo el país y de las disposiciones 
decretadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Los oficios y respuestas deberán ser enviados al correo institucional del Despacho 
Judicial j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 50 
DE HOY 19 DE JULIO DE 2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18. Piso 2 

 
Popayán, 18 de julio de 2022 

Auto No. 406 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00093-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: SANDRA LUCIA TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO:      UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

 
Encontrándose el asunto en turno para considerar la resolución de excepciones 
previas y fijación de fecha para audiencia inicial, el Despacho advierte preciso poner 
en conocimiento de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, el 
acontecimiento de una irregularidad procesal; SE CONSIDERA:  
 

- La notificación del auto admisorio. 
 
La finalidad del proceso judicial yace la efectividad de los derechos (art 103. 
CPACA). Para asegurar protección a las garantías que asisten a sus intervinientes, 
la Ley contempló diversas instituciones, dispuestas para que el juez, en condición 
de director, pueda adecuar su curso, según las previsiones legales y propiciar su 
culminación con sentencia; se trata del régimen de nulidades procesales. 
 
Por disposición del artículo 208 de la Ley 1437, resulta aplicable el Código General 
del Proceso. Éste, consagra el principio de taxatividad y en consecuencia, los 
únicos vicios capaces de afectar la validez de los actos procesales, aparecen 
señalados en el artículo 133; entre ellos, la indebida notificación del auto 
admisorio. Ahora, para la conducción del evento, el artículo 137 prevé:  
 

En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las 
nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4, 6 y 7 del artículo 133 
el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 
291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la 
nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la 
declarará. 

 
En el sub lite, el ejercicio del derecho de acción se enfiló contra la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y la Universidad Francisco de Paula Santander. El 
Despacho, en Auto No. 259 del 11 de marzo de 2021 dispuso la admisión de la 
demanda y la notificación personal, a ambas entidades; ello, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 (pdf. 13AutoAdmite).  
 
Verificado el trámite de notificación del Auto No. 259; se tiene: en el mensaje de 
datos de notificación se indicó como destinatario, oficinajuridica@ufps.edu.co (pdf. 
14NotificaciónElectrónica). En tanto, en la página del estamento público figura como 
buzón de notificaciones judiciales, el siguiente correo electrónico, 
notificacionesjudiciales@ufps.edu.co.  
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Viene claro: la notificación no se surtió en el buzón de que trata el artículo 197 de 
la Ley 1437. Ahora, al no observar los dictados del artículo 199 de la misma 
preceptiva, ello constituye una irregularidad, la cual, no ha sido objeto de 
saneamiento, al punto que en el plenario no obra actuación o indicio de 
conocimiento de la existencia del proceso, por parte de la Entidad. Sigue concluir:  
 

- Aconteció un supuesto de nulidad en la notificación del Auto No. 259 del 11 
de marzo de 2021, cuya trascendencia, precisa del trámite del artículo 137 
ibídem, frente al sujeto procesal afectado; esto es, la Universidad 
Francisco de Paula Santander.  

 
De conformidad con lo expuesto, resuelve el Despacho:  
 
PRIMERO: PONER en conocimiento la Universidad Francisco de Paula 
Santander, el acontecimiento de un supuesto de nulidad en la notificación del Auto 
No. 259, mediante el cual, se dispuso la admisión de la demanda en el asunto de la 
referencia; para que, dentro de los 3 días, siguientes a la notificación de esta 
providencia, acometa al pronunciamiento de que trata el artículo 137 del Código 
General del Proceso.   
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, a la Universidad Francisco de Paula 
Santander, lo ordena el artículo 199 del C.P.A.C.A, y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el Artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales inscrito en su 
portal web, incluyendo copia de la presente providencia.  
 
El enlace del expediente virtual correspondiente al proceso de la referencia, es el 
siguiente: 19001333300320200009300  
 
TERCERO: Agotadas las disposiciones, pasar el expediente a Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 50 

DE HOY 19-07-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 

Carrera 4ª No. 2-18 
Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente  19001 3333 003 2020 00186 00 

Demandante   MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ 
Demandado   NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto 
Interlocutorio  

 No. 403 

 
Ref.:  Concede Recurso de Apelación. 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar escrito de apelación 
presentado por la apoderada de la parte demanda, allegado por correo electrónico 

el día 7 de julio de 2022, contra la sentencia No. 83 del 21 de junio de 2022, que 
accedió a las pretensiones de la demanda, la cual fue notificada por estrados a las 

partes, en audiencia del 21 de junio de 2022. 
 

Revisado el expediente, se constata que las partes no presentaron de común 
acuerdo solicitud de citación a audiencia de conciliación o formula de arreglo, por lo 
que, al encontrarse el recurso presentado y sustentado oportunamente, es preciso 

conceder ante el Honorable Tribunal Contencioso del Cauca el recurso de apelación 
interpuesto, en el efecto suspensivo, conforme lo dispone el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; previo reparto 
efectuado por la Oficina Judicial.  
 

Por lo anterior, SE DISPONE:  
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, frente a la sentencia No. 83 
del 21 de junio de 2022, en el efecto suspensivo 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el Expediente al Tribunal Administrativo del 
Cauca para lo de su cargo, por intermedio de la Oficina Judicial, previa anotación en 

SAMAI. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 49 
DE HOY 18 DE JULIO DE 2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
___________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 

Carrera 4ª No. 2-18 
Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente  19001 3333 003 2018 00252 00 

Demandante   WILBER ALESANDER LUNA MURILLO Y OTROS  
Demandado   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC- 
Medio de control  REPARACION DIRECTA 
Auto 

Interlocutorio  

 No. 402 

 

Ref.:  Concede Recurso de Apelación. 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar escrito de apelación 
presentado por la apoderada de la parte actora, allegado por correo electrónico el 
día 11 de julio de 2022, contra la sentencia No. 86 del 30 de junio de 2022, que 

accedió a las pretensiones de la demanda, la cual fue notificada personalmente a 
las partes, el día 01 de julio de 2022, mediante remisión por correo electrónico. 

 
Revisado el expediente, se constata que las partes no presentaron de común 

acuerdo solicitud de citación a audiencia de conciliación o formula de arreglo, por lo 
que, al encontrarse el recurso presentado y sustentado oportunamente, es preciso 
conceder ante el Honorable Tribunal Contencioso del Cauca el recurso de apelación 

interpuesto, en el efecto suspensivo, conforme lo dispone el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021; previo reparto 

efectuado por la Oficina Judicial.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE:  

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte actora, frente a la sentencia No. 86 del 30 de junio de 2022, en el efecto 
suspensivo 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el Expediente al Tribunal Administrativo del 
Cauca para lo de su cargo, por intermedio de la Oficina Judicial, previa anotación en 

SAMAI. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 49 
DE HOY 18 DE JULIO DE 2022 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
___________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

